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ES 2 275 932 T3 2

DESCRIPCIÓN

Placa de osteosíntesis del extremo superior del hú-
mero.

La presente invención se refiere a una placa de os-
teosíntesis destinada a reunir unas esquirlas y unos
cuerpos de hueso fragmentados, que pertenecen a un
húmero o a cualquier otro hueso largo.

Se conocen según la patente EP-A-0241914 unas
placas de este tipo que presentan una forma de T cu-
ya rama transversal y la rama longitudinal están per-
foradas por orificios, de perfil cónico oval. La placa
presenta, en una de las caras de cada rama, unas ranu-
ras en las cuales desembocan los orificios que están
previstos para el paso de tornillos de fijación.

Así, la placa es utilizada con unos tornillos para
hueso que comprenden un doble fileteado para, por
una parte, la fijación en el hueso y, por otra parte, la
recepción de dicha placa para la colocación de una
tuerca, a fin de obtener un dispositivo de estabiliza-
ción por apriete.

La placa permite reducir las fracturas del cuello
anatómico del húmero, de los extremos del húmero
situados por el lado del codo, de los extremos supe-
riores de la tibia así como de otras lesiones en las pro-
ximidades de las bases.

La placa de osteosíntesis según la presente inven-
ción consiste en perfeccionar las placas en forma de T
a fin de mejorar su fijación en el hueso y más particu-
larmente el sostenimiento y la fijación de las tubero-
sidades a nivel por ejemplo del extremos superior de
un húmero.

La placa de osteosíntesis según la presente inven-
ción está destinada a la osteosíntesis de las fracturas
desplazadas del extremo superior del húmero y com-
prende un cuerpo principal en forma de T cuya ra-
ma longitudinal y la rama transversal están respecti-
vamente perforadas por orificios para el paso de tor-
nillos de anclaje y de fijación de dicha placa contra el
perfil externo de un hueso, y unas patas de fijación que
se extienden a partir de cada lado de la rama transver-
sal del cuerpo principal, siendo dichas patas de menor
espesor que dicho cuerpo principal y estando perfora-
das por orificios que cooperan con otros tornillos de
anclaje para completar la fijación de fragmentos óseos
en contacto con el perfil externo del hueso.

La placa de osteosíntesis según la presente inven-
ción comprende una rama transversal provista de por
lo menos una pata de fijación dirigida en una direc-
ción sensiblemente perpendicular a la rama longitudi-
nal, por lo menos una pata dirigida según una direc-
ción paralela a la rama longitudinal y por lo menos
una pata que está inclinada y comprendida entre las
dos primeras.

La placa de osteosíntesis según la presente inven-
ción comprende unas patas de fijación que son de pe-
queñas dimensiones y de pequeño espesor con respec-
to a las previstas para la rama longitudinal y la rama
transversal a fin de ser modeladas al perfil externo del
hueso para seguir perfectamente sus contornos que-
dando apoyadas contra éste.

La placa de osteosíntesis según la presente inven-
ción comprende un cuerpo principal que presenta una
forma de teja de radio R1 cuya concavidad esta vuelta
hacia el hueso, a fin de adaptarse mejor al perfil óseo
en el plano transversal.

La placa de osteosíntesis según la presente inven-
ción presenta una curvatura de radio R situada en la

región que une la rama longitudinal y la rama trans-
versal, y cuya convexidad esta vuelta hacia el hueso,
de manera que se adapte al perfil óseo en la región de
aplicación de la placa.

La descripción que sigue con respecto a los planos
anexos, dada a título de ejemplo no limitativo, permi-
tirá comprender mejor la invención, las características
que presenta y las ventajas que es susceptible de pro-
porcionar:

Figura 1 es una vista en perspectiva que ilustra la
placa de osteosíntesis según la presente invención.

Figura 2 es una vista que muestra la colocación
sobre un hueso de la placa de osteosíntesis según la
presente invención.

Figura 3 es una vista frontal que representa la co-
locación sobre un hueso de la placa de osteosíntesis
según la presente invención.

Figura 4 es una vista por encima que ilustra la co-
locación sobre un hueso de la placa de osteosíntesis
según la presente invención.

Se ha representado en la figura 1 una placa de os-
teosíntesis 1 que comprende un cuerpo principal 2 en
forma de T que delimita una rama longitudinal 3 y
una rama transversal 4.

La rama longitudinal 3, que constituye la parte de
tablilla de la placa de osteosíntesis 1, está perforada
por orificios pasantes 5, entre los cuales esta previsto
por lo menos un orificio 6 de perfil oblongo.

La rama transversal 4 que constituye la parte de
cabeza de la placa de osteosíntesis 1 presenta un per-
fil externo ligeramente curvado a fin de delimitar a
uno y otro lado de la rama longitudinal 3 una porción
redondeada 7 perforada por un orificio 8.

La rama transversal 4 se prolonga, a nivel de sus
porciones redondeadas 7, por una serie de patas de fi-
jación 9 de menor espesor que el del cuerpo 2 y que
están perforadas por orificios 10.

Las patas de fijación 9 se extienden a partir del
borde periférico del cuerpo principal 2 de la placa de
osteosíntesis 1.

Cada porción redondeada 7 de la rama transversal
4 presenta por lo menos una pata 9 dirigida en una
dirección sensiblemente perpendicular a la rama lon-
gitudinal 3, por lo menos una pata 9 dirigida según
una dirección paralela a la rama longitudinal 3 y por
lo menos una pata 9 que está inclinada y comprendida
entre las dos primeras.

Los orificios 10 practicados en las patas 9 están
previstos de pequeña dimensión para recibir unos tor-
nillos de anclaje que son diferentes de los que coope-
ran con los orificios 5, 6 de la rama longitudinal 3 y
de la rama transversal 4.

Las patas 9 son de pequeña dimensión y de me-
nor espesor con respecto a las previstas para la rama
longitudinal 3 y la rama transversal 4 de la placa 1, a
fin de ser modeladas al perfil externo del hueso y se-
guir perfectamente sus contornos quedando apoyadas
contra éste.

En la figura 2 se ha representado la placa de os-
teosíntesis 1 en apoyo, por ejemplo, contra el extremo
superior de un húmero 11.

La colocación de la placa de osteosíntesis 1 per-
mite, después de anclaje de los tornillos óseos de la
tablilla contra la diáfisis humeral 13, atraer la cabeza
humeral 12 al contacto con la ayuda de los tornillos
posicionados en los dos orificios 8 de la rama trans-
versal 4 y del orificio superior 5 de la rama longitudi-
nal 3.
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La colocación de la placa de osteosíntesis 1 per-
mite por otra parte, después de anclaje de los tornillos
óseos, mantener y fijar las tuberosidades contra la epí-
fisis del húmero 11.

Se observará que la rama longitudinal 3 de la placa
de osteosíntesis 1 esta fijada contra la parte difasaria
13 del húmero 11, mientras que la rama transversal 4
esta fijada contra la parte epifisaria 14 del húmero 11,
a fin de que las patas 9 sean modeladas alrededor del
perfil externo de las tuberosidades humerales antes de
su fijación, por unos tornillos de anclaje que atravie-
san los orificios 10.

Se observará que la dirección del orificio superior
5 de la rama longitudinal 3 y de los orificios 8 de la
rama transversal 4 es tal que permite el posicionado
de los tornillos en una región próxima al centro de la
cabeza humeral 12.

El hecho de que la placa de osteosíntesis 1 presen-
te unas patas de fijación tuberositaria 9 a nivel de la
rama transversal 4, permite la transferencia directa de
los esfuerzos musculares aplicados a las tuberosida-
des al cuerpo principal 2 en forma de T que constituye
dicha placa.

También la disposición de las patas 9 unas con res-

pecto a las otras permite constituir una especie de ces-
ta que envuelve y retiene las tuberosidades.

En la figura 3 se ha representado la placa 1 en vis-
ta frontal que presenta una forma curvada de radio R
situada por debajo de la región que une la rama lon-
gitudinal 3 y la rama transversal 4, cuya convexidad
esta vuelta hacia el húmero, de manera que se adapte
al perfil óseo lateral en el plano frontal.

En la figura 4 se ha representado el conjunto de la
placa 1 en vista por encima de manera que se constate
que el cuerpo 2 presenta una forma de teja de radio R1
cuya concavidad esta vuelta hacia el humero, a fin de
adaptarse mejor al perfil óseo en el plano transversal.

Se observará que el cuerpo principal 2 de la placa
de osteosíntesis 1 puede presentar unas formas exte-
riores diferentes sin que ello cambie el objeto de la
presente invención que consiste en disponer alrededor
del cuerpo 2 unas patas de fijación 9.

Debe por otra parte entenderse que la descripción
que precede se ha dado solamente a título de ejemplo
y que no limita modo alguno el campo de la inven-
ción como se define por las reivindicaciones anexas,
de las que no se saldría reemplazando los detalles de
ejecución descritos por cualquier otro equivalente.
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REIVINDICACIONES

1. Placa de osteosíntesis destinada a la osteosínte-
sis de fracturas desplazadas del extremo superior del
húmero, que comprende un cuerpo principal (2) en
forma de T cuya rama longitudinal (3) y la rama trans-
versal (4) están respectivamente perforadas por orifi-
cios (5, 6, 8) para el paso de tornillos de anclaje y de
fijación de dicha placa contra el perfil externo de un
hueso, caracterizada porque comprende unas patas
de fijación (9) que se extienden a partir de cada la-
do de la rama transversal (4) del cuerpo principal (2),
siendo dichas patas de menor espesor que dicho cuer-
po principal y estando perforadas por orificios (10)
que cooperan con otros tornillos de anclaje para com-
pletar la fijación de fragmentos óseos en contacto con
el perfil externo del hueso.

2. Placa de osteosíntesis según la reivindicación
1, caracterizada porque la rama transversal (4) com-
prende por lo menos una pata (9) dirigida en una di-
rección sensiblemente perpendicular a la rama longi-
tudinal (3), por lo menos una pata (9) dirigida según

una dirección paralela a la rama longitudinal (3) y por
lo menos una pata (9) que está inclinada y compren-
dida entre las dos primeras.

3. Placa de osteosíntesis según la reivindicación
1, caracterizada porque las patas (9) son de peque-
ña dimensión y de pequeño espesor con respecto a
los previstos para la rama longitudinal (3) y la rama
transversal (4) a fin de ser modeladas al perfil exter-
no del hueso para seguir perfectamente sus contornos
quedando apoyada contra éste.

4. Placa de osteosíntesis según la reivindicación 1,
caracterizada porque el cuerpo (2) presenta una for-
ma de teja de radio R1 cuya concavidad está vuelta
hacia el hueso, a fin de adaptarse mejor al perfil óseo
en el plano transversal.

5. Placa de oteosíntesis según la reivindicación 1,
caracterizada porque presenta una curvatura de ra-
dio R situada en la región que une la rama longi-
tudinal (3) y la rama transversal (4), y cuya conve-
xidad esta vuelta hacia el hueso, de manera que se
adapte al perfil óseo en al región de aplicación de la
placa.
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